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Si tMS-rthé d éste Boletín, que sale 
tea martes, juepes y domingos^en ia 
imprenta de tu editort caite de la\ 
Trinidad, ají JO, d 8 rj. ar /HÍ* para 
lie- sute'rítoret de etta ciudad puesU 
en sus cas**, y io loé dé fuera }ran-
ees de parte* \ 

-*uj*ffá-:ru?hr£V S i l ! 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

¡IBTHII LO DE OFICIO. 
-1) 
.¡í 

- o f l ,? T M P U T A G l O a .PROVINCIAL, 
•Q¡,liT 3t> T-'VülJA V 1 i . i ' ' ; > Q £oo*)V " ¿ ' I 

ia ilafr diferentes; reclamaciones que han di-
ri,;i ,u a tsia diputación provincial muchas de 
las.eo^oraciooesjjrounicipales Je la provincia 
pidiendo se hiciesen algunas alteraciones erj 
íi.a'nriegio Jgeneral de sutiyciislJ-os que esta di
putación ciFculfí, á los pueblos en 2 3 de febre-
fftliitimq, el esiadp miserableá,que por efec
to ¡dei tos-..cfccuBS«i*4i»* ha¿.¿)uudad,o reduci
d a rtúífcft$s.de #|joSj.;su- imposibUidacT ppf'es
ta causa de soportar la pesada carga rde sumí; 
nistros con qu^enab^rLgravadgs y lá necesil 
dad de establecer cárítories'eirdtYósestremos de 

pftfvfcíCUL iD-jquenlio-ilbs nobia:.han moti-
vado'4 esta diputación ptovincjaJ^ tpmar en 
consideración todas estas circunstancias pag4 
üprohar las dísposiciettes siguientes:-..-
.<ajjfo<$iff lóspucbios designas ^ .agregar 

dos í cada uno de "tos cantones tienen una 
obligación y - ú t r ^ e b i r 'de auxiliarse recípro-
-eamente,., per maocraflue el,-pueblo donde se 
hallasen las fuerza militares en.Cplumna, tie
ne derecho * e x i l i é los demás ei servicio de 
«umlAinro»-cuando no pudiese suministrarla 
«or Sí, solo, aun cuando el ; pueblo que.^e 
« icueaire en e s t e . « s o _nc, .esté ,desuñado 
como base de las.PBerac.oneSf sin, que pue
dan eximirse de,hac*rlo también los que jo 
esta*, poique esta-circunstancia no les d¿ 
^imtun.derechp ,s^relos demás. . • . ¿ , 

j" Oue para hacer la distribución de su-
fflin'ittroí con la debida proporción entre todos 
.y « d a uno dé los pueblos que componen los 
cantones remitan un comisionado los respec-
íivos ayunumientos al pueblo designado ca-
b e i de cantón ó b i « de operaciones con un 
elnificado de las contribuciones que por todos 

oneep os se pagan cn sn pueblo para que 

con arreglo i ellas se le cargue el suminis
tro coa que deba contribuir* 

3. a yue eu el dia i.° de cada mes se 
practique cn el pueblo, cabeza de cantón ó 
¿ase de óptraciones, por los mismos cQmisio-
nados, una liquidación general de los sumí-
tíistros que hubiesen hecho en el anterior, reu
niéndose al efecto, en junta prendida por el 
alcalde primero constitucional y secretario del 
ayuntamiento,.y depurada aquella, se entrega-
Tán á los: respectivos combiuaados los cories-
pondientes recibos, para que pré\ja .liquida-

,cion poí. la^l^^ieii,aa*inilua(t les sean abgna^ 
dos en contribuciones, , 

4 / Si al^un ayunfamiéntó faltase á cubrir 
la cuota suministros que le fuere designa
do por W'jflffttk de coniisionados, el a y un* 
tamiento-í^ñalado coino canton lo pondrá en 
conocimiento de esta diputación para impo
nerle la penaíá que se ha^a acreedfrn i 

1 5** ' £1 ayuntamiento que por su distancia, 
ó por otra^causas, quiera abonar en jnetá-
talico los suministros que le correspondieren, 
podfá háMrlít^ qucdantío ásu arbitrio la-clec-
cion en este-punto. riuoujb£UcJ pti§Jo^ n£t 

6,a PoF^ükimo para qüe esta dipüt^cion 
tenga un exacta conockhíento de los mifon-
famlehtó* qóe llenan sus deberes, deberá el 
del tpuebld .que se señala como caheza de 
c a n t o n é base de operaciones, remitir un 
« t o d o montiial de la distribución de suoiinis-
tros-y pueblos que hubiesen llenado sus cupos 
con nota de los que hayan dejado de ha-
cerlb* ' , on¡ ¡. b̂ U Í Í I L M ntó a£itnu> 

7<* Los pueblos que h&n de servia* de can
tones como base de las operaciones militares 
son los siguientes; , A ^ , x 

Partido del Puente del Arzobispo, . 
Siendo las bases de las operaciones m ü i u 

res y puntos de cantón el Puente y Belvis, con-
curriráQ ^ i iq ' 
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ATpnmero Af c a ñ i z o , Alcolea de Tajo. C a 
leruela, L a Corchuela, Herreruela, Lagartera, 
Torrico , Torralba, Valdeverdeja y Ventas, de 

San Jul ián. ¿ i l - ' / 
-Al.segundo Alcaudete, AldeanXieva de Bar-

barroya, Aldeanueva de San BaH'*»íoín¿', Azü-
t a n , C a m p i ü o , L a Estrella, F u e t e a » Mohedas, 
Nava de 'Ricomalillo, Navalni<i^rtejo, Puerto 
de San Vicente, Robredo del M a ^ -y Sevilleja. 

Las villas de la Calzada y Omgesa, como 
situadas en la carretera, sumin i s trarán por sí 
mismas á las tropas que por ellas transitare-i^.-; 
y cuando no tuviesen suficiente por ser mu- * 
chas aquellas rec lamarán auxilios de los pue- , 
blos designados, como punto de c a n t ó n . 

Partido de Talavera. 

E n este partido los puntos de c a n t ó n y ba
se de operaciones lo son: Talavera y CebolUj ¡ 

AI primero concurr irán C a l e r a , Velada, 
Segtirilla , Mejorada\ Pepino, Real de San V i r 
cente, Almendral , Buenaventura,; Gamonal, 
Cervera, E l Casar de Talavera, Hinojosa, Igle
suela, Las Herencias, M ó n t e s e l a ros, Naval
can , Parrillas, Sartajada, Sotillo de Las Palo
mas, Villanueva del ¡Horcajo, Castillo de Sa 
yuela, Cardiel y Navamorcuende. u 

A l segundo, que es Cebolla , c o n c u r r i r á n : 
Mañosa , -Los Cerraloos*-Lucillos, Ulan de. V a 
cas, Cazalegas, Montearagon y el .Oteros 

Partido de Ndvahermosal 

ti) 

" '-•rt r 

E n este partido la base de las operaciones' 
es Nav'ahermosa y puntos de..destacamento 
lo son también Meoasalbas y Navalmoral de 
Pusa. . ijib ti ir.: M OJ ii o > 

A l primero concurrirán los pueblos de 
San Martin de Montalban , Hontanar , Vi l la-
rejo-, de. Montalban,:Carpio, Carmeoa^ Escalov 
ni lia y M á lp ica . t>I 9up ¡ roi . i 

• - A i iseguodoque .es Meoasalbas > concurri
rán Polan, Guadamur, Noez, TVtanés , Pu l T 

gar., • Veüras - coa-Peña: Aguilera; Qaiyez y $ a n 

-Bable, ?3Torrtjos-y.i Gerindote. v .>_• nu ; 
te .'Si los p u e b l ó s d e G a l v e z y Ventas con Pei-
ü a Aguilera tuviesen.;destacamento i deducir 
rán i b que suministrasen -para su manuten-
•ciong:y a l fuese mas qué lo que les coxres-
pono.i r e d a m a r á n auxilios de Menasalbas. .j 

iAi-iercero,<jueesNavalmoralide Pusa, con
currirán San Martin de Pusa, Espinoso, Puer 
biamiev a;, Santa.- And , Torrecilla, San; Bartolo
m é de laa Abiertas y N a v a l u c ü t o s . , ; ( , 

Partido de Org<ri:rAu#-' •' 

E r r ó t e f a s A á W : a V o p é V a c f e s v y p u n -
ttfcidtei etestacameoto sari Yébenes ' y Villanue
va *le Jty|af. . u u T b u . ' - ' ,u . . • ^ 

A l primero concurrirán Sonseca, Orgaz, 

Ajofrín,Mirzarárrrbroz y M í s t a r a q u e , y A 

c a n t ó n será suministrado el destacarnen*^ 
Marjalj 

ca/y V i l 
tfdo lo verif icarán Almonacid Cu 
ftoaya. 1 , U 

• mm 
„ Partido de LiUo. 

Ert estecen las bases y punto de destaca 
mentó Teírrtteoue, Turleque y ViUatobas 

A l prÜrrero c o n c u r r i r á n Cabaíias.jmito 
Yepes jfcjjjuerta de V a l d e c a r á b a n o s . 

_ A í - s e g u n d o , que es Turleque, concurrirá el 
Pueblo de Mora . 
, A l tercero, que es ViUatobas, concurrirá 

Santa C r u z de la Zarza, 

"Partido de Madridejog* 

E n -^ste-iéa; bases de [operaciones Madri-
dejos y puntos de destacamento Urda y COQ-
suegra. 

A l priríiferó- corrcurrwáh '<V¡iUacafias, Ro
meral, Yepes, Dosbarrjos y Añover de Tajo. 

' A l secunda, que es Urdá-,'concurríráh si 
fueren excesivos1 los adelantos que hubiese so-
m l ñ i s t r a d o á sp destacamento-del depósito del 
c a n t ó n de Consuegra. - oh 

A l tercero, qde es Consuegra, conuírmái 
Quintanar de la O r d e n , C o f r á l de' Almaguer, 
V i l l a n u é v a del Cardete;'Pu«éWa de D. fad* 
que, PuetAa dé A lmoradiér , 'Camuñas , Quero, 
Miguel Estébari í 'Vi l lafranc^d'e los Caballeros 
y.Tóbósó,! « t f i a * •' tL1 "'T J ' -o fiewasi 

Partido dé Torriios. 

E n e s t é pbr-tido l a í bases de operaciones y 
plinto de d e s t a c a m é a t O ' l o es. Puebla da-Mos-
talban. -'•"•»'Jami:. ¿cfcuj • J 

A l q u é concurrirán-Burujón, San Pedro.dc 
l a M a t a , Albareal de Tajo, Nové* y Portillo. 

~" i Partido de En alona. O L , . : 

E n es té partido las bases de operaciones? 
puntos de destacamento son Escalona» San° 
Olalla y S a n t á Cruz de* R e í arriar. 

A l primero c o n c u r r i r á n Ma^ueda, Auw>-
r ó x , Paredes1, A l d e a é n c a b b ; Ptíáhustan, Norn-
bela, A l a n c h é í e y V a l v é r d é , : S a n Román, M * ^ 
rupe, Gar.cl6tum y Nüñ&MG&frnez. r 1 

: AI s é ¿ u « a o , q u e é s Santa O la l la , 
r á n ' V a l d é Santo Domingo,- W c * W a ; ^ 
Domingo Pérez , Casar d é E s c á l b n a , tíotW% 
Erustes y C a r r í c h e s . < ' ^ j L 
' A l t e r t é r o , que es Sarrt'a <?rurdei "RJ" 
mar, concüTrrtrán T o r r é ;de Esteban Ha(n l ) f a , ( , 

'MéhCridáí Ouíírmondo y :CaudÍlla.' 

Partido de Toledo. 
'} I D 

>• A esta capital deben concurrir Fuen» 
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VBrgag, 01 fas, Recas, Mocejon, Azaña, Yuncos, 
Yyefllef;, Yu.nclillos, Ugena , Magan , Cobisa, 
Ca(ranque, E s q u í a s , Narnhroca, Layos , A r -
gé.SvBurguUlos,^asasbuenas,YUlaseca de la 
Sagra-, Lom¡nchar , ,Vi l lamie l , Villaluenga y 
Alameda de la Sagra. 
n P e este punto general deben ser suminis

trados los destacamentos que tengan algunos 
dé los pueblos señalados para racionar á To-
ledô -n 
- • > ya-.Uv : Partida de líbicas. 

•J- -Eo este partido la capital como pueblo de 
transito'en donde residen continuamente las 
tropas'.deben contribuir con suministros de C e f 

dilló, 'Camarena, Pantoja, Chozas de Canales, 
Cobejai^Palórneqi l t i -Seseña, el Viso , Yeles y 
Camarenilla. : 

' ••• A l 1 destacamento situado en Valmojado 
éoncurrír ír i las Ventas de Retamosa y Casa-
rubios del Moriré. !./»•>' 

>Aíf Virtiendo que'sialgdn otro pueblo tu-
Vresé^destacamento deberá ser suministrado 
iíeí'3ep5síto~deLraritbn de lllescas cuando fue-
Sén escesivos los suministros que él tuviese an-
tícipatros, lo qué : deberá hacer constar en la 
teúrrferftfe comisionados en la capital de can-
tbii 'Qué ; queda designado. • • ' 
'ydr ;]Los'ayuntamientos darán cumplimien
t o ^ láV.in tenores disposiciones en ei preciso 
rermmíPde ' te rcerb 'd ia después de recibir él 
Bol'étin oficial bajo1 sil'rnas estrecha responsa
bilidad. Toledo 14 de diciembre de 1838.— 
Mái ' rWdé ForÓhda ' y Viedma, 1 presidente.— 
TÓübíó Guillermo" Monreal , secretario. 

-La to le te I >i> zütv.ibs. ,i 1 « i u. i u ¡ - J Í M . ¡ 
tboUñ GOBIERNO POLITICO. 

s i , ¡r.'x\r '< " . :y> . • v | V \ ' 
r¡ Circular n. 261. 

E l Excmo." Sr /sécre tar io de estado y del 
despacho de Vá Gobernación de la Península 
con'fecha 3 del aélrial me comunica la real 
"orden'que sigue. '••"( ' ' ^ . „ , 
• ' *fÍtf ;(Mdo cuertta á S. M¿ la Reina (sobeo-
"nadbrá del espediente promovido por La socie-
-dad ; éc6f iómiea ; aéesa capital'en solicitud de 
« t f ^ f i n embfertjb de lo dispuesto en la real 
S d e h de 4 d^isetieinbre dê  este ano, se le 
S m ü V abonando fíor el-fondo de propios 
ía cintWad d é ¡ « # M reales ,«el on anua, 
es con que estaba dotada una cátedra ide 

. ¿ i e X f ¿ vacaste desde « B ^ ^ u j u e le fue-
r c o n c e d i d o s e n f c j . m i l a n o para el 
ten de la esct ielsM» *Atrj(h Y S . M . , 

¡ S l ^ i í í ^ d e s d e .luego cesen.* 

sos-
con-

su 

Vincia de pagar la cantidad citada., como de
masiada uñeros* para estos eo las actuales 
circunstancia*. Üe real ord^n lo dij i V . S. 
para su'inteligencia y cumplimieuto," 

Y yo lo hago publicar eo este periódico á 
fin de qoe'llegue i conocimiento dé los ayun
tamientos de esta provincia y sepan les exime 
S. M . del indicado pago. Toledo 11 de diciem
bre de i83}í (^=Martin de Foronda y Viedma, 

Circular n? Í 6 2 . 

Habiéndose desertado del escuadrón de 
depósito del regimiento de Cataluña* 6,° l ige
ros, el quinto destinado al mismo Mariano 
Garrido Fernandez, natural de Navalmoral 
del C a m p o , su edad 19 años y estatura cinco 
pies, una pulgada y dos ií/ieíis: encargo í los 
alcaldes y demás justicias de los pueblos de 
esta provincia y fuera de ella que procedan á 
su captura sí fuere habido, remitiéndole coa 
todá seguridad^ disposición del escelentísimo 
señor capijan general de Castilla la Nueva que 
le reclama. Toledo 144sdiciembre de 1833*= 
Martin de Foronda y Viedma. 
rC ifc tnttswb p'f» ' i-T. 1 _J• .̂ f 

INTENDENCIA. 

En real orden de 2g de noviembre se ha 
dignado S¿ M . coofeximiie la intendencia de 
Córdoba, y nombrar para esta al Sr. D . L a u 
reano Gut ié r rez , que fo ^ra de León. 

" A l despedirme de' los ayuntamientos de 
pst^ prpvii^ia^me creo»en la obligación Ue 
darles gracias por los servicios que han pres
tado í la 'justa eausa de nuestra libertad y 
trono de la augusta Reina por sus esfuerzos y 
actividad que generalmente han manifestado 
én ta'cobranza de Contribuciones, y aunque 
pur d t ^ g r f f i a J I O ban podido hacerse efectivas 
fQ su. totalidad po^ efccjtp de la ¿uef^a c iv i l 
que aflige á-«é$ta provincia, espero que conti
nuarán dando las mismas pruebas á mi digno 
sucesorv é ; ínterin llega al señor contador de 
Rentas de esta provincia que por intiruccion 
queda encargado de la-Intendencia de»de el dia 
de mañana.rrDios guarde £ V V . mutlio^ años. 
Toledo 14 de diciembre de 1838. — Domingo 
López deCa¡Kro.n:Sres. justicias y ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia. 

M t n ^ " ) Jr T 1 

A l l l T R l O l DE AMQIITIXACIO** 

^ Anuncio ntlm. 287, 
' i 1 

FINCAS PARA C U Y O REMATE %K SFÑALA DIA, 
Pgr pcOTideodt átl scilcr intendente <ta «iu provin-
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cia te ha aeflalado pan el remate de las finesa que ae es 
presarán el libado t6 del pníiimo venturo enero, de 
diex á doce de iu mañana en laa nasas consistoriales do 
eata ciudad * ante «1 aeríor juez de primera instancia do 
ella, por la escribanía del rateo á cargo de I). Joaquín 
Aguilera, coa citación del caballero procurador síndico 
geueral y aiistencia del infrascrito comisionado principal. 

Convento de religiosas Carmelitas de la villa de Ocaña 
término de dicha villa* 

Una tierra, de i obradas, camino de la Bernarda, ma
no izquierda, dentro de él, iu capitalización en ven-
t.i 1733 ra. y 11 mn., en renta 5 a . 

Otra de 1 obrada y 339 estadales, en dicho camino y 
mano, so taso en veota 1309 rs, en renta 411 

Id. de clra id . , 345 estadalea, camino nuevo de V i l l a -
tobas, al sendero de la Bernarda, su capitalización ea 
Venta 1300 rs. y 5 mrs., en renta 39 ra. y 16 mn. 

Id. de a obradas y 40 estadales, camino de l)oi-barrios, 
rumo derecha, linde de ¿1, en venta 1733 ra, y 8 mra. 
en renta 51 rs. y i t mrs. 

Id. de S obradas, sendero de l i Serna i Uderecha, linde 
de él,en venta 8600 rs., en renta 358 rs. y 30 mrs. 

Id- de a id. y 300 estadales, camino de Valdegato, ma
no izquierda , linde Jeéi ,en venta a ioo rs., tn renta 
66 rs. y 13 mrs. 

Id. de 4 id. y 485 id. , frente á San Sebastian, so taso 
en venta 4337 rs, y 16 mrs-, en renta 117 rs. y so 
mrs. 

Id. camino de Valencia, mano izquierda, dentro de él* 
de 1 obrada y 550 estadales, su capitalización en ven
ta 1666 rs. y s í mrs., en renta 50. 

Id.sendero de Agraz, de 3 obradas y 300 estadales, en 
venta 3033 rs. y i r mrs,, en renta 91 - * ' 

Id. camino del Pozo, de 1 id., su taio en venta 900 rs.» 
en renta só . 

Id. esmino de las Chozas, linde de él, mano izquierda, 
de 3 obradas, su capitalización en venta 2600 rs. , en 
renta 78 , 

Id. sendero de Huerta, i la derecha, dentro de é l , de 
t obradas, en venta 866 r i . y 23 mra., eo renta a6. 

Id. id. 1000 estadales, sn taso en venta 1413 rs., en 
renta 4 j . 

U n olivar de a u pies, camino de Valdegato, linde de 
él y del que de Ontígola va á Cabafiaa, su capitaliza* 
cion en venta 9100 rs., en renta 273. 

No aparece tengan dichas fincas carga alguna; su ar
riendo vence el de las tierras 15 de agosto de 1839 7 
el de fas olivas en csroabal de dicho a f i o . 

Lo que se hace saber al publico i fin de que las per
sonas que intenten su adquiiicion se presenten en el si* 
ti» señalado el dia y hora que también se designa. To
ledo 13 de diciembre de 1838.==!^ comiaionado princi
pal. León de Cardenal. 

O B I E R N O P O L I T I C O . 

* Circular nS 2 6 5 . 
E l Excmo. Sr, capitán general de Castilla 

la Nueva coo fecha 1 1 del actual me dice lo 
que copio; 

Al comandante general de esa provincia 
digo en la fecha lo que sifué:—»»Desde el mo
mento que recibí la real orden de 24 del mes 
próximo pasado etvque S. M . la Reina Gober
nadora se s i rv ió poner á mis órdenes las tropas 
que ocupabah las provincias de Toledo y C i u 
dad Real y la dirección de las operaciones 1 

contra los rebeldes q*je las i n r e ? t a n ; f i , e Q r l . . 
mis primeros cuidados informarme de-la si? 
cion actual de acuellas y si era ó no conv!" 
niente la continuación del estado escepcio 7 
en que se encuentran, emanado de los tener 
les Ü. Ramón María Narvaez y D. AenJ" 
Nogueras, y penetrado ahora de que si bien 

• existen algunas-facciones que causan tropelía 

se en. á ios transeúntes y pueblos indefensos 
cuentran aquellas reducidas á los montesiZl 
siempre han sido sus principales-guaridas; es
pero qüe al recibo de-este oficio se sirva V. s" 
publicar un bando levantando el estado de si
tio de esa provincia ; y á fin de que las tropas 
destinadas al esterminio de las gavillas faccio
sas puedan obrar libremente contra estas, s ü s 

cómplices ó auxiliadores; declarará V. S. ea 
estado de guerra, los partidos del Puente del 
Arzobispo , Talavera de la Reina, Torrijos, 
Escalona y Orgáz: en los de Ocaña, Lillo y 
Madridejos, el pais*comprendido á la derecha 
del camino real de Andalucía, escluido este,ea. 
el de Toledo, la parte de la izquierda del Tajo, 
y en el de lllescas, la derecha del Guadarra
ma. «—Por consecuencia de esta nueva declara
ción, la autoridad militar solo conocerá de las 
causas de infidencia con arreglo á las leyes, 
defensa dé los pueblos y mando de su M , N. 
Las demás autoridades conservarán el ejerci
cio de sus funciones.nTodo loque digo áV.S, 
para su noticia y puntual cumplimiento, y de 

cuyo recibo me dará aviso." , L i . 
S..E. al trascribirme esta comunicación me 

encarga qu.e patentice á los pueblos de esta prô  
vincia las ventajas que desde luego se sirve pro
porcionar en su favor, ademas del mayor nú
mero de tropas destinada* al esterminio de los 
malvados; y que en su consecuencia espera de 
los mismos pueblos que sé esforzarán en estic-
guir las pequeñas gavillas de ;lauo-fap?¡osos 
que obstruyen los caminos, y causan las mayor 
res vejaciones á.sus pacíficos habitantes, al 
mismo tiempo que las tropas nacionales, des
truirán las gruc&as partidas de, malvados. Yo 
en su cumplimiento encargo su ejecución, y¿asi 
me lo prometo tanto de las autpridades muni
cipales de esta proyíncia como.de los leales ve
cinos de las poblaciones, si esque han de hacer 
renacer la paz tan deseada en ellas. Toledo i$ 

-de diciembre de i838 .s=Martin de Foronda.* 
Viedma. 

T E A T R O . 

Hoy domingo i las seis y media dfl ]• o o c b , , e

J

q * ! 
tari el drama titulado La Quinta de Palusxh ó "* 
ainos de Florencia. . 

- . En «eguidi ie caot ari el preeioao doo, de u 

Lucia de Lammermoor, por lo» Srea. Cáou» 7 
toa. 

Damío fin con nn divertido alíñete. 

Aml KAiinr D. J. de Cea. Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 16/12/1838, Boletines ordinarios, página 4


